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DECRETO 3140/ 1968, de 1"2 de diciembre, par el 
que la Sección D elegada mixta de Pala de Siero 
(OviedoJ pasa a depender del Instituto Nacional 
de Enseñanza M edia «Alfonso lb>, de Oviedo. 

Por Decreto tres mil trescientos cinco/mil novecientos sesen
ta y seis, de veintinueve de diciembre (<<Boletín Oficial del Es. 
tado de veinticuatro de enero de mil novecientos sesenta y sie
te), se creó la Sección Delegada mixta de Pala de Siero (Ovie
do) , adscrita al Inst ituto Nacional de Enseñanza Media de Sama 
de Langreo. Por razones expuestas por las autoridades locales, 
el favorable informe de la Inspección de Enseñanza Media del 
distrito universitario de Oviedo. interés de la enseñanza y con
veniencias del servicio, la expresada Sección Delegada pasa a 

depender del Instituto Nacional de Enseñanza Media «Alfonso II». 
de Oviedo. 

En su virtud, de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto no
venta y uno/mil novecientos sesenta y tres, de diecisiete de ene
ro I «Boletín Oficial del Estado» del veintiséis), regulador de las 
Secciones Delegadas de los Institutos Nacionales de Enseñanza 
Media, a propuesta del Ministro de Educación y Ciencia y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día, 
veinticuatro de septiembre de mil novecientos sesenta y ocho. 

DISPONGO: 

Artículo primero.-La Sección Delegada mixta de Pola de 
Siero (Oviedo), del Instituto Nacional de Enseñanza Media de 
sarna de Langreo, pasará a depender a partir del año acadé· 
mico 1968-69 del Instituto Nacional de Enseñanza Media «Al
fonso lI», de Oviedo». 

Artículo segundo.-Por el Ministerio de Educación y Ciencia 
se adopt.arán las medidas necesarias para la ejeCUCión de este 
Decreto. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a doce de diciembre de mil novecientos sesenta y ocho. 

1:1 MinIstro d.e Ed.ucaclón y CienCia, 
JOSE LUIS VILLAR PALASI 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 3141/1968, de 12 de diciembre, por el 
que se crea un I nstituto Nacional de Enseñanza 
Media mixto en Zafra fBadajoz). 

El aumento de alumnos de Enseñanza Media en diversas 
localidades españolas motiva la creación de nuevos Institutos 
Nacionales de Enseñanza Media 

En su virtud, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 
dieciochd, veintitrés. veinticuatro y veinticinco de la Ley de 
Ordenación de la Enseñanza Media de v~intiséis de febrero . 
de mil novecientos cincuenta y tres, a propuesta del Ministró 
de Educación y Ciencia y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del dia veinticuatro de septiembre 
de mil novecientos sesenta y ocho, 

DISPONGO: 

, Artículo primero.-Se crea el Instituto Nacional de Enseñan
za Media, mixto, en Zafra (BadajQz). 

Artículo segundo.-Se autoriza al Ministerio de Educación 
y Ciencia para que por Orden ministerial sefíble la fecha de 
comienzo de actividades, quedando extinguida. a partir de la 
misma, la Sección delegada. mixta en Zafra (Badlljoz) . 

ArtícUlo tercero.-Por el Ministerio de Educación y Ciencia 
se adoptarán las medidas necesarias para la ejecución de este 
Decreto. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a doce de diciembre de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Educación y CienCia. 
JOSE LUIS VILLAR PALASI 

DECRETO 3142/1968, de 12 de diciembre, par el 
que se crea la Sección Delegada número 2, lemf!-
ntna, de Las Palmas, dependiente del Instituto Na
cional de Enseñanza Media «Isabel de España», de 
la misma capital. . 

DISPONGO: 

Artículo prirnero.-Se crea una Sección Delegada número 
dos, femenina, de Las Palmas, dependiente del Instituto Na
cional de Enseñanza Media femenino de la misma capital. 

Articulo segundo.-Se autoriza al Ministerio de Educaclón 
y Ciencia para que por Orden ministerial señale la fecha de 
comienzo de actividades de la referida Sección Delegada y para 
adoptar las medidas necesarias para la ejecución de este De
creto. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a doce de diciembre de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 

El MinIstro d e Educación y Ciencia. 
JOSE LUIS VILLAR PALASI 

DECRETO 3143/ 1968, de 12 de diciembre, por el 
que la Sección De IMada mixta de Gavá (Barcelo
na) pasa a depender del Insti·tuto Nacional de En
señanza Media de Hospitalet de Llobregat. 

Por Decreto tres mil trescientos cinco/mil novecientos se
senta y seis, de veintinueve de diciembre (<<Boletín Oficial del 
Estado» de veinticuatro de enero de mil novecientos sesenta 
y siete), se creó la Sección Delegada mixta de Gavá (Barce
lona). adscrita al Instituto Nacional de Enseñanza Media de 
Santa Coloma de Gramanet. Por razones expuestas por las 
Autoridades locales, interés de la enseñanza y conveniencias 
del servicio. la expresada Sección Delegada pasa a depender 
del Instituto Nacional de Enseñanza Media de Hospitalet de 
Llobregat. 

En su virtud, de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 
noventa y uno/mil novecientos sesenta y tres, de diecisiete de 
enero (<<Boletín Oficial del Estado» del veintiséis), regulador 
de las Secciones Delegadas de los Institutos Nacionales de En
señanza Media, a propuesta del Ministro de Educación y Cien
cia y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día nueve de octubre de mil novecientos sesenta y ocho, 

DISPONGO: 

Art ículo primero. - La Sección Delegada mixta de Gavá 
(Barcelona). del Instituto Nacional de Enseñanza Media de 
s.anta Coloma de Gramanet, pasa a depender, a . partir del 
presente año académico mil novecientos sesenta y Ocho-sesenta 
y nueve, del Instituto Nacional de Enseñanza Media de Hos-
pitalet de Llobregat. . 

Articulo segundo.-Por el Ministerio de Educación y Ciencia 
se adoptarán las medidas necesarias para la ejecución de este 
Decreto. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
doce de diciembre de mil novecientos sesenta y ocho. 

El MinIstro de Educación y CienCia, 
JOSE LUIS VILLAR PALASI 

FlRANCISCO FRANCO 

DECRETO 3144/1968, de 12 de diciembre, par el 
que se crea. ta Sección Filial nú~o 7, femenina, 
del Instituto Nacional de Enseñanza Media «Isabel 
la Católica», de Madrid. 

El Decreto noventa/mil novecientos sesenta y tres. de die
cisiete de enero (<<Boletin Oficial del Estado» del veintiséis) , 
dictado para la ejecución de la Ley once/mil novecientos sesen
ta y dos, de catorce de abril (<<Boletin Ofioial del Estado» del 
dieciséis). regula el procedimiento que debe seguirse para la 
creación de Secciones Filiales de Institutos Nacionales de En
señanza Media. 

Cumplidos los trámites seña1!lidos en los artículos quinto y 
sexto del Decreto, del que anteriormente se hace referencia, 
y de acuerdo con el dictamen emitido por el Consejo Nacional 
de Educación. 

A propuesta del Ministro de Educación y Ciencia y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en . Sil reunión del día 
veinticinco de octubre de mil novecientos sesenta y ocho, 

DISPONGO: 
El Decreto noventa y uno/mil novecientos sesenta y tres, 

de diecisiete de enero (<<Boletín Oficial del Estado» del veint!- Artículo primero.--Se crea la Sección Filial número siete, 'fe
séis). dictado para la ejecución de la Ley once/ mil novecien- I menina, del Instituto Nacional de Enseñanza Media «Isabel la 
tos sesenta y dos, de catorce de abril (<<Boletín Oficial del Es- Católica», de Madrid, que se establecerá en el término de Val
tado» del dieciséis), regula la creación de las Secciones Delega- l· delatas (Madrid), ciudad escolar <fFrancisco Franco», cuya En
das de Enseñanza Media. I tidad colaboradora es la excelentísima Diputación ProVincial 

Cumplidos los trámites señalados en el referido Decreto. de Madrid. . 
a propuesta del Ministro de Educación y Ciencia y previa de- Artículo segundo.-Se autoriza al Ministerio de Educación y 
liberación del Consejo de Ministros en su reunión del día vein- Ciencia para que por Orden ministerial señale la fe~ en que 
ticuatro de septiembre de mil novecientos sesenta y ocho, deberá comenzar sus actividades la nueva Sección F'illaJ. 


